
Ambato, 10 de Junio de 1.999 

Doaor 
César Ayala 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑTAS 

Presente.- 

De mi consideración: 

Adjunto a la presente sirvese encontrar la tercera copia certificada de la Transferencia de 
Participaciones de Importadora Surcos Cia. Lida, otorgada por el señor Francisco 
Vivero Loza y otros a favar del señor Santiago Vivero Darquea. Inscrita en el Registro 
Mercantil el 09 de Junio de 1.999, bajo el número once (11). 

Por la atención que se sirva dar a la nn suscribo. 
e 

Atentamente, yl Ml Co 

Dr. Ernesto Le Cc 

CONSULTORA DICO MERCANTIL 
SEVILLA 4 ASOCIADOS. 
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NOTARIA SEPTIMA 
DEL CANTON AMBATO 

  

DR. RODRIGO NARANJO GARCÉS 
ABOGADO NOTARIO       

TERLERRA CUPIRM 

DE LA ESCRITURA 
DE: —TRAwSFSRENCIA VE PARTIUIPACIONEZ. 

  OTORGADA POR: FERNai«DO VIVERO LUZ Y LTECS, 

A FAVOR DE: IG. San T1AGO VIVERO DAEQUEA, 

CUANTIA 5  269:390.000,00 

Ambato, a. 22 de MAYG _de 199.2:   
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calidad de CEDENTES dos señores Fernando Vivero Loza,  —Ximenña 

Miña de Vivero, Fernando Vivero Miño y Ana Lucía Vivero Miño, 
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domiciliado en la ciudad de fmbiatis o Los comparecientes  50n 
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29.78% perticipaciones: Ximena Miño de Vivero, propieteria de 

09.780 participaciones] Fernando Vivero Miño, propietario de 

49,71% perticipaciones Y Ona Lucia Vivero Miña, propietsrisa de 

44,91% perticipacione:, Era OU Lranetierfes la tetalidad de 

dichas  perticipaciones en fawvcoro del 110 +» sentiago Vivnro 
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reclamación ectual O futura alos respecto. - TERCERA: ACEPTA- 

CIÓN. Los comparecientes, tanto codentes COMA: CESIONrios. 

aceptan expresamente da presente escritura en todas sus  par- 

peta pay ser útil y. conveniente a Su interesesj. y el cesionar 

ria se sujetarán a los Estatutos», Resoluciones: y mas normas 

que rigen la vida dels Compañias cen relación icon las partiti- 

paciones que ha adquirido.—.CUARTA: - ANOTACIONES: En virtud de * 

ia acepteción expresa que consta en el: ordinal: 'anterior, 

legalizada lá presente  escriliura ele procederán e la anotación 

correspondiente en el - dibro de Participaciones - y socios de la 

Compañia, asi coma a, sentar las correspondientes razones en la 

Hotaría en donde reposa, el mánero de constitución y en el 

Hegistro Percantil del cantón mbata, toda de conformidad cun 

to dispueste en el Articulo 114% de la ley de Compañías YVigen- 
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Or. RODRIGO NARANJO SARACL 

MO TARIO SEFACE a 

- TELEGONO Pi439 y REARTARO 18-01-0072 
FAX: 848203 AVIHOL . AMBATO - ECUADOR 

  

Ambato, 27 de Mayo de 1999 

CERTIFICADO 

pan Yo Santiago Vivero Darquea, portador de la C.I. 180114419-5, en mi calidad de Gerente General 

de la empresa SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA., en forrza lezal 

) CERTIFICO, que la Junta General Universal de Socios de la Compañía legalmente veunida el día 
10 de Marzo de 1999; aceptó y autorizó que los Señores: Fernando Vivero Loza, Ximena Miño de 
Vivero, Fernando Vivero Miño, Ana Lucia Vivero Miño; transfieran la totalidad de sus 

partiapaciones a favor del Ing. Santiago Vivero Darquea de la siguiente manera. 

  

  

    

  

  

  

a |. ACCIONISTAS - PARTICIPACIONES TRANSFIEREN 

4 ares Fernando Vivero Loza _ 89780 Al Ing. Santiago Vivero D. 
A E Xitnena Miño de Vivero 59780 Al Ing. Santiago Vivero D. 

V .Fémando Vivero Miño 44915 ¿Al Ing. Santiago Vivero D. 
-4 Ana Lucia Vivero Miño 44915 Al Ing. Santiago Vivero D. 

TOTAL 269390 
        
  

empresa, 

  

Atenariente, 

Por Importhdora Srercos 

  

Ing. Santiago Vizero D. 
GERENTE GENERAL 

  
Para la veracidad del presente documento de esta información me remito a dos libros sociales de la
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NOVENTA PL. SULRES (5. ¿69 390.000,00).-— SEXTA: INTEGRACIÓN 

DEL— CAPITAL.- Como consecuencia de la transferencia rezilizada 

en virtud de este instrumento, el capital SOCIAL de la SutiE- 

DAD IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA, queda integrado de 

quiente manera: 

sucios NO. PARTICIPACIONES VALOR TOTAL 

SANTIABO VIVERO DARQUEA 432.027 1.000,00 432*027.000,00 

74.361 1.000,00 76*369.000,00 - 

6,344 1,000,005 £6%*344.000,00 

43.797 1.000,00 6£3"737.000,00 

10.978 1.000,00 10*978.000,00 

PATRICIO VIVERO DARQUEA 3.717 1.000,00 9:717.000,00 

SANDRA VIVERO DARGUEA 3,717 1.000,00 5*717.000,00 

CARMEN VIVERO DARQUEA 3.717 1.000,00 9"717,000,00 
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TOTAL 649.826 a. 6$49Y*826.000,00 

Usted señor, Notario se servirá. agregar las demas clausulasz de 

estija par la plena valider de este 1nstrumento.” Tis Ticma 

ilegible. Dr. Ernesto. vevilla Lallersas.a Abogado. Hatrimila 

numera ibi Hasta aqua Ja minuta que se halla copiado con 

eractitud. y el cual se ratirican y aprueban los  seenres 

comparecientes. Leida que fue esta escritura a los compare-



cientes, fqueilos se ratifican y firman en unidad de acto.-, De 

todo lo cual dor Te.” 

  
Po.) El Noterio Dr. Rodrigo Neranjo Gercés, 
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Z20N:3 Siento como tal que al msrgen de la matriz de la escritu- 

rs principal de constitución de la Compañia SOCIEDAD IMPOR?PADO=» 

RA SURCOS COMPAÑIA LIMITADA, tomé nota de la Trensferecia de par- 

ticipaciones Sociales, reslizada por medio de la presente escri- 

1.999.-   


